
'AYUNTAMIENTO de CEBOLLA (Toledo). 
Expediente: . ntr;.itauvn OBP \S RF\lODELACIO'\ C \ S \ Je la  CULTURA .  

(Plan Provincial Obras y Servicios 2018) 
A :\ l :\ C l U. 

El día 5 de Agosto de 2020 he finnado el Decreto nº 79/2020 en los tém1inos que a 
continuación se transcriben: 

"Nº 79/2020. ASUNTO: EXPEDIENTE CONTRATACIÓN OBRAS de ·REMODELACIO::'-; 
C r\S \ ,1L L1 (. L I I L R \ 

DECRETO.- En relación con el expediente relativo a la Adjudicación del CONTRA TO para la 
eJecución de las OBRAS de ·RL \10Dl l \( IÓl\. OL ,a C \S.\ de la l l l ILRr\ de esta localidad de
Cebolla (Toledo) .. , que se pretenden eJecutar por este Ayuntamiento confonne al Proyecto Técnico
redactado por el arquitecto técnico don Angel Luis Rodríguez Lozano. en el marco del Plan Provincial
de Cooperac1ó11 a las Ohras y Senk·10s de Competéncia Afu11ic1pal parn el ejercicw 1018. 

CONSIDERANDO 

1 ".- Respecto de la necesidad de contratación.-
Por esta Alcaldía-Presidencia se considera necesario que por el Ayuntamiento de Cebolla se 

proceda a la adjudicación y comratac1ón de la ejecución de las OBRAS consistentes en la 
.. i-<..! \ 101 · 1 1 \( 10'\. Je L, \ � ' J, l. l L I R ·. . a fin de que dicho equ1pam1emo cultural pueda ser
utilizado por parte de los vecinos de esta localidad en general y pueda as1m1smo destmarse a la 
orgamzación de distintas act1\ 1dades y eventos de carácter cultural tanto por parte del Ayuntamiento (en 
ejercicio de la competencia propw atnlmida a los municipios co,!forme a lo eswhlecido en el artíc11/n 
26 J 111) de la Ley 71/985, reguladora de las Bases del Régimen local, en materia du ,,. J.'IIOL ·011 d, /,1
·,d m, c,¡111p 111 ,, nt< s ·11lt1-ral ) como por parte de las distintas asociaciones de la localidad que

pudieran necesitar la Casa de la Cultura para facilitar el cumplimiento de sus respectivos fines de tal
naturaleza. prena autorización del Ayuntamiento.

2º.- Respecto del e�pediente en tramitación.-
O I d' 1 1 DOCUMENTACIÓN ue e expe 1ente mc uve, entre otra, a que a cont111uac1on se resena: 
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Documentación 

Proyecto de ejecución redactado por el arquitecto técnico don Angel Luis Rodríguez 
Lozano. 

Memoria Alcaldía sobre necesidad de la contratación 
Informe Secretaría-lntenención, sobre recursos ordinarios del Presupuesto. normativa 

aplicable y órgano de contratación. 
Certificación Decreto Alcaldía nº 57/2020 de fecha 15.06.2020. por el que se dispone la 
aprobación del Proyecto Técnico, ejecución de las obras, nombramiento Directora 

Técnica v Solicitud Deleoación E"ecución de la Obra (Fotuc.:u ia c:0111 misada)

Providencia Alcaldía. por la que se dispone el inicio expediente y la emisión Informes } 
Certificación existencia crédito suficiente adecuado. 

Notificación Acuerdo Junta de Gobierno de la Diputación Pro,incial, en sesión de 
fecha 26.06.2020, aprobando la Delegación de la Obra (Fotoco na com 11/sada)

Informe Servicios Técnicos 
Acta Replanteo Provecto. 

informe Sr. Secretario relati,o al Objeto del Contrato y otros extremos. 
Certificación lnten ención relauva a la existencia de crédjto suficiente v adecuado 
l\lemoria Justificati\.a de la Alcaldía-Presidencia sobre elección procedimiento de 

contratación y otras consideraciones 
Providencia de la Alcaldía relativa a la redacción del PLIEGO Je CLAl'SLLAS 

AD\.11"-JISTRATlv AS PARTIC'l LARES y E\11S!Ó' Je 1,F0R..",tE FISCALIZA( tór-. di.' 1:--TER\. E!'.CIÓ" e 1,F0R.\H': 
JLRIDIC0 SECRETARIA 

Informe Alcaldía complementario de la Memoria sobre la Necesidad de Contratación 
PLIEGO de CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PAR.1 ICULARES 

NfORML FISCAUZACION INTERVENCIO\I 
INrORME JURIDICO SR. SECREl ARIO 
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